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1.1.3 Los de implantación de redes de área local y redes de
comunicaciones entre equipos o sistemas informáticos.

1.1.4 Los de adquisición o arrendamiento de equipos. sistemas y
aplicaciones informáticos. cuando sus correspondientes presupuestos
superen la cantidad de 10 millones de pesetas.

1.1.5 Los de asistencia con Empresas consultoras o de servicios
cuyo objeto sea la elaboración de estudios, planes. proyectos, memorias
(' informes de carácter técnico. económico o sociaL

1.1.6 Los de asistencia para mantenimiento de carros de combate,
yehículos tácticos blindados. misiles. portamisiles. buques. aerona\.'es,
redes de comunicaciones y equipos de comunicaciones y electrónicos.
cuando los correspondientes presupuestos superen la cantidad de 200
millones de pesetas.

1.1. 7 Los de obras de primer establecimiento. cuando los corres
pondientl-'s presupuestos superen la cantidad de 50 millones de pesetas.

1.1.8 Los de prestación de servicios y suministros en los que
reglamentariamente se establezca la contratación global centralizada.

1.2 En cuanto a su regulación o forma de pago.-Aquéllos cuvo
importe haya de ser satisfecho en moneda 'extranjera o venga determi
nado por el contravalor en divisas, así como los realizados al amparo del
Real Decreto 11::0/1977. de 3 de mayo.

Quedan exceptuados:

Los de adquisición de repuestos, cuando los correspondientes presu
puestos sean inferiores a la cantidad de 100 millones de pesetas.

~os de los gastos a realizar por las unidades, buques y aeronaves en
ternt.orio extranjero cuando su tramitación tenga regulación específica
propia.

1.3 En cuanto a su forma de adjudicación.-Cualquier contrato de
sumlmstro. o de asistencia con Empresas consultoras o de servicios,
cuando sus presupuestos sean superiores a 150 millones de pesetas v se
proponga la adjudicación por contratación directa. ~

, La facultad de adjudicar los contratos que hayan requerido
autorización del Consejo de Ministros para su celebración.

3. La facultad de resolver los recursos contra los actos v acuerdos
de los órganos de contratación. .

Art. 4.° Las atribuciones que corresponden al Gerente del Orga
nismo autónomo Gerencia de Infraestructura de la Defensa. como
órgano de contratación, quedan desconcentradas en los Directores de
Infral..'structura de los correspondientes Ejércitos.

Las autoridades mencionadas quedan constituidas en órganos de
contrat3.ciÓn del Organismo autónomo Gerencia de Infraestructura de la
Defensa. en las materias propias de su competencia, dentro de los
crédilos que se les asignen, con las limitaciones que Se deriven de la Ley
y dt'más disposiciones administrativas de contratación.

Dichas autoridades están asimismo facultadas para acordar la
declaración de urgencia en los casos previstos en la Ley de Contratos d~l

Estado.
DlSPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Real Decreto 1127/1986. de 6 de junio (<<Boletín
Ofkwj del Estado» número 141). y el Real Decreto 1587/1988, de 19 de
dlclemhrt", así como cuantas disposiciones de igualo inferior rango se
opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Ministro de Defensa para dictar las disposicio·
nes necesarias para el desarrollo del presente Real Decreto.

Segunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y será de
aplicación a los expedientes de contratación que se inicien a partir de )a
fecha señalada.

Dado en Madrid a 11 de octubre de ¡990.
JUAN CARLOS R.

El Mil"ú.tro d.: Defensa.
'ARClS SERRA I SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDES de 15 de oc/ubre de 1990 por la que se dielan las
normas e instrucciones lécnú 'as precisas para la revisión del
Censo EleCioral a 1 de enero de 1991)' elaboración de las
listas electorales derimdas de la misma.

La Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio. del Régimcn Electoral
General (LOREG). cstablece en su artículo 34 la reVIsión del Censo
flectora] con fecha del día 1 de enero de cada año.

El Real Decreto 159/1987. de 13 de enero, por el que se dispone la',.
revisión del Censo Electoral establece en el artículo 1.0 que la Oficina del'
Censo Electoral precederá a la revisión anual del Censo con referencia;:
a 1 de eneto de cada año, facultando en la disposición final segunda delf:

.citado Decreto, al Ministerio de Economia y Hacienda. para dictar~
anualmente las disposiciones convenientes para su desarrollo. ~

En su virtud. a fin de llevar a cabo la revisión anual del Censo;;
Electoral con referencia al día 1 de enero de 1991, de acuerdo con la:'
precedente normativa. previo informe de la Junta Electoral Central y de','
Acuerdo con los Ministerios de Asuntos Exteriores, Justicia, para las..
Administraciones Públicas y de Trabajo y Seguridad Social. he tenido a;
bien disponer: .

I. Revisión del Censo Electoral
Primero.-La revisión .del Censo Electoral correspondiente a l de~

enero de 1991 se realizará por refundíción del Censo Electoral revisado:'
a l de enero de 1990. con las bajas y altas de electores que procedan por;
modificación de sus circunstanc~a~ legales. .

Segundo,-l. Deberán quedar Inscritos como electores, con referen-:"
cia a 1 de enero de 1991, los residentes españoles mayores de dieciocho"
años de edad, presentes o ausentes.

2. Se inscribirán también con la calific~ción de «menor» lo(
españoles residentes que tengan cumplidos los dIeciséis años antes de las~-:

cero horas del dia 1 de enero de 1991.
3. Deberán tenerse en cuenta a efectos de inclusión, las omisiones ..

en que pudieran baberse incurrido en la revisión del Censo Electoral.·
referido a 1 de enero de 1990. '

4. Asimismo, las inclusiones indebidas se comunicarán a las:'
Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral, para que,.'
previas las comprobaciones oportunas, sean eliminadas del Censo. <.

5. Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral;·
determinarán. a propuesta de los Ayuntamientos, las modificaciones en ...
la división de las circunscripciones en secciones electorales para dar,'
cumplimiento a lo di puesto en el articulo 23.1 de la LOREG. :,

Tercero.-1. Para la revisión del Censo Electoral los Avuntamientos:
remitirán a la Delegación Provincial de la Oficina del Cénso Electoral;
en su provincia. antes del 15 de febrero de 1991, las relaciones de altas:
y bajas de cada sección electoral cn los impresos que para dicho fin les·'
serán remitidos por la Oficina del Censo Electoral. "

2. Los Ayuntamientos que tengan mecanizado el Padrón Municipal','
de Habitantes. previa conformidad de la Delegación Provincial de la ~

Oficina del Censo Electoral respectiva, podrán suministrar la informa<
ción en soporte magnético.

Los Ayuntamientos que quieran acogerse a esta modalidad deberán~

comunicarlo a dicha Delegación antes del 15 de noviembre de 1990. La
Delegación Provincial podrá solicitar el envio de una cinta de prueba.'.
de acuerdo con las instrucciones y formato de registro establecidos por ~

la Oficina del Censo Electoral. ,.
3. Con las citadas relaciones clasificadas por distritos y secciones·'

electorales o los soportes magnéticos, los respectivos Ayuntamientos':
remitirán a las Delegaciones ProVInciales de la Oficina del Censo:
Electoral una certificación en la cual se consigne para cada sección eI~
número total de altas y bajas y el total de las mismas en el municipio.",
Si en una sección no se hubieran producido altas o bajas, se hará constar;;
cero en el dato respectivo de sección. ;

La certificación será autorizada por el Secretario del Ayuntamiento.
con el visto bueno del Alcalde, y comprenderá todas las secciones de(
término municipal.

4. Las propuestas de modificaciones de las divisiones de las'
circunscripciones en Secciones Electorales se remitirán a )a De]egación~
Provincial de la Oficina del Censo Electoral en su provincia en el;
impreso correspondiente antes del 15 de diciembre de 1990. "

Cuarto.-1. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 37 de':
la LOREG y en relación con las causas de privación del derecho de~
sufragio consideradas en el anículo 3 de dicha Ley, los encargados del:
Registro Civil y del Registro de Penados y Rebeldes comunicarán antes"
del I de febrero a los Ayuntamientos, Consulados y Delegaciones~
Provinciales en la Oficina del Censo Electoral las inhabílitaciones para,'
el ejercicio del derecho de sufragio acordadas en via civil o penal. •

1. Los testimonios dc condena que las Audiencias o Juzgados
remitan a la Oficina del Censo Electoral de sentencias con inhabilitación'.
osuspensión del derecho de sufragio deberán incluir los siguientes datos1
necesarios para la determinación inequívoca del elector: Nombre y'
apellidos, lugar y fecha de nacimiento completa, documento nacional dei
identidad. última resideneia del penado, así como fecha de inicio de la!
inhabi~itación o sus~nsión >' duración de la misma, _ . ~

QUlOtO,-LaS relaclOnes cHadas en el punto tercero seran reVIsadas.:
por las Delegaciones Provinciales en la Oficina del Censo Electoral. que;
procederán a la obtención de las listas provisionales de electores y.~.

menores de cada sección. - :.
Sexto.-Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electo-'

ral remitirán a la Oficina del Censo Electoral, antes del 20 de febrero.'
de 1991. la relación de los Ayuntamientos que no hayan enviado la;
documentación necesaria para la revisión del Censo Electoral citada en;
los puntos anteriores a los efectos de lo dispuesto en el articulo 30. b) de~
la LOREG y los demás previstos en dicha Ley. ¡
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11. RCl'islÓIl del Censo Elecroral de Residemes Alisen/es que "i"en
en cf extranjero

Séptimo.-1. Para la revisión del Censo Electoral de Residentes
-\u~entes. los españoles mayores de dieciséis años en 1 de enero de 1991
:}UC residen habitualmente en el extranjero y que no se hallen ya
lnscrilOs en el Censo Electoral de Residentes Ausentes. entregarán
personalmen:e en la Oficina o Sección Consular correspondiente, y por
duplicado. una hoja de inscripción según modelo que se incluye en el
Jncxo 1. CJ la remitirán por correo adjuntando en este caso fotocopias de
las páginas pertinentes de su certificado de nacionalidad, de su pasaporte
o d~ otro documento. expedido por autoridades españ~las que permita,
a crIterio de la autoridad consular. verificar su nacionalIdad e identidad.

2. Las modificaciones por cambios de domicilio en el extranjero de
~lectores incluidos en el Censo Electoral de Residentes Ausentes referido
3 I de enero de 1990, se comunicarán por los interesados a la Oficina
o Sección Consular correspondiente (modelo anexo O).

3. Las solicitudes de inscripción y las modificaciones por cambio
de domicilio recibidas por las Oficinas o Secciones Consulares antes del
I de enero de 1991 se incluirán en la revisión del Censo Electoral de
Residentes Ausentes referido a dicha fecha. Las que se reciban posterior
mente a dicha fecha se conservará en las Oficinas o Secciones Consula-
res para su inclusión en la siguiente revisión del Censo. .

OC1a\'0.-1. Las Oficinas o Secciones Consulares enviarán las hojas
je inscripción originales y las de modificaciones por cambio de
:iDmicilio. mediante valija diplomática al Ministerio de Asuntos Exte
"i('res. antes del 1 de febrero de 1991, conscrvando la Oficina o SeccIón
Consular la copia de la solicitud y la fotocopia de los documentos
3creditativos.

2. En el mismo plazo señalado en el apartado anterior\ las Oficinas
J Secciones Consulares remitirán.al Mimsterio de Asuntos Exteriores
,según modelo anexo I1I) las bajas que se hayan producido antes del 1
je enero de 1991 por fallecimiento. regreso definitIvo a España y otras
:ausas. de los electores incluidos en el Censo Electoral de Residentes
~usentes referido a l de enero de 1990.

~on:"no.-EJ Ministerio de Asuntos Exteriores, recibidas las hojas de
mscripción. de modificaciones de cambio de domicilio y de bajas, las
remitirá a la Oficina del Censo Electoral antes del 1Sde febrero de 1991.

Décimo.7I:.a'Oficina del Censo Electoral formará las listas provisio
oales del Censo Electoral de Residentes Ausentes deducidas de las
",istentes en 1 de enero de 1990 y de las hojas de inscripción. de
:nodificaciones por cambio de domicilio y de bajas recibidas del
\1inisterio de Asuntos Exteriores.

Undecimo.-La Dirección General de Asuntos Consulares, la del
,oslltulO Español de Emigración y la Oficina del Censo Electoral
'ealizarán una campaña de información para que los españoles reslden
es ausentes que viven en el extranjero insten s.u inscripción en el Censo.
;i no lo hubieran hecho ya. según lo estableCIdo en el articulo 32.3 de
a LOREG. Asimismo pondrán a su disposición y para este fin la
~struclUra administrativa de estas instituciones existentes en el exterior.

lIt. Exposición de listas provisionales J' reclamaciones

Duodécimo.-1. Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del
;ens,,~Electoral remitirán a los Ayuntamientos de su provincia las listas
>To\'isionales del Censo Electoral debidamente diligenciadas. para que
e proceda a su exposición al público. Los Ayuntami.entos que dispon
~n de medios informáticos adecuados podrán solicItar una copia del
~enso Electoral en soporte magnetico a fin de facilitar la consulta de los
·lectores. Dicha copia se proporcionará con las caracteristicas técnicas
lue la Oficina del Censo Electoral determine.

2. La Oficina del Censo Electoral. a traves del Ministerio de
\suntos Exteriores, remitirá a las Oficinas o Secciones Consulares las
istas proviSIOnales del Censo Electoral de Residentes Ausentes debida
nente diligenciadas para que se proceda a su exposición al público.

DeClmotercero.-Las fechas de exposición al público de las listas y de
Ldmisión de reclamaciones son: Para los Avuntamientos del I al 15 de
"ni" de 1991 y para las Oficina, o Secciones Consulares del 1 al 3(1 de
nayo de 1991.

Decimocuarto.-Los Ayuntamientos darán publicidad de los locales,
echas \ horario en que se realizará la exposición al público de las listas
nediarite bando v otras formas de difusión. La Oficina del Censo
]ectoral realizará, por su parte, una campaña publicitaria sobre la
xposición al público de listas del Censo Electoral.

Dccimoquinto.-l. Las reclamaciones al Censo Electoral se formu
arán según modelo anexo IV y se presentarán en el respectivo
\ \,untamlento.
- 2. Las reclamaciones al Censo Electoral de Residentes Ausentes se

ormulanin según el modelo anexo 11 y se preseRtarán en la respectiva
Jfic:ina o Sección Consular.

Decimosexto.-1. Los AVUnlamientos resolverán las reclamaciones
n los cinco dias siguientes a 'su presentación comunicando la resolución
I interesado. En cualquier caso, las reclamaciones deberán estar
esueltas ames del 30 de junio de 1991.

2. Las Oficinas o Secciones Consulares resolverán las reclamacio
jes en los cinco días siguientes a su presentación comunicando la

resolución al interesado. En cualquier caso, las reclamaciones deberán
estar resueltas antes del S de junio de 1991.

Decimoséptimo.-Las resoluciones desestimatorias de los Ayunta
mientos y Oficinas o Secciones Consulares serán recurribles en alzada
ante las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral y
deberán estar resueltas antes del 15 de julio de 1991.

Decimoctavo.-l. Antes del 30 de junio. los AYUlitamlentos remiti
rán a las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral las
listas electorales de las secciones que no han sido objeto de reclamación.
haciendo figurar al final de las mismas dicha circunstancia en diligencia
firmada por el Alcalde y el Secretario.

Las resoluciones estimatorias y desestimatorias de reclamaciones,
dictadas por los Ayuntamientos, se remitirán, con las listas correspon
dientes debidamente diligenciadas. a las citadas Delegaciones dentro de
dicho plazo.

2. Asimismo. antes del 6 de junio las Oficinas o Secciones
Consulares remitirán a la Oficina del Censo Electoral, a traves del
Ministerio de Asuntos Exteriores, las listas electorales indicando en una
diligencia si han sido objeto de reclamación o no. En caso de- haber sido
reclamadas se adjuntarán las resoluciones estimatorias y desestimatorias
de las reclamaciones. dictadas por la Oficina o Sección Consular. En
cualquier caso, la citada documentación deberá obrar en poder de la
Oficina del Censo Electoral antes del 20 de junio de 1991.

IV. LisIas definitivas del Censo Electoral

Decimonoveno.-1. Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del
Censo Electoral. a medida que vayan recibiendo las listas devueltas por
los Ayuntamientos que no hayan sido objeto de reclamación. consigna
rán al pie de ellas la diligencia de ser definitivas.

Asimismo la Oficina del Censo Electoral. a medida que vaya
recibiendo las listas del Censo Electoral de Residentes Ausentes que no
hayan sido objeto de reclamación, consignarán al pie de ellas la
diligencia de ser definitivas.

2. Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral
adjuntarán. a las listas reclamadas y a las recurridas, un apéndice
complementario en el cual se recojan las modificaciones a las mismas
resultantes de las resoluciones dictadas por los Ayuntamientos, así como
de los recursos resueltos por las Delegaciones Provinciales de la Oficina
del Censo Electoral. pasando a ser definitivas sin perjuicio de las
sentencias que resuelvan los recursos contra las decisiones de las
Delegaciones de la Oficina del Censo Electoral. Del mismo modo
procederá la Oficina del Censo Electoral con las listas correspondientes
al Censo Electoral de Residentes Ausentes v en relación con las
reclamaciones presentadas ante las Oficinas o Secciones Consulares.

3. Las listas definitivas entrarán en vigor el día '1 de agosto de 1991.

V. Copias del Censo Electoral

Vigesimo.-De las listas definitivas del Censo Electoral asi como del
Censo Electoral de Residentes Ausentes que viven en el extranjero, la
Oficina del Censo Electoral obtendrá copias en número suficiente para
realizar la siguiente djstribución:

Dos ejemplares a cada Ayuntamiento de las listas correspondientes
a su municipio respectivo, tanto del Censo Electoral como del Censo
Electoral de Residentes Ausentes.

Dos ejemplares a cada Oficina O Sección Consular de las listas del
Censo Electoral de Residentes Ausentes correspondientes a su demarca
ción.

Un ejemplar del Censo electoral de todas las provincias y otro del
Censo de Residentes Ausentes a la Junta Electoral Central, el cual
quedará en depósito en la Oficina del Censo Electoral.

Asimismo las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo
Electoral conservarán en su poder un ejemplar del Censo Electoral y otro
del Censo Electoral de Residentes Ausentes correspondiente a su
respectiva provincia.

Por su parte las Comunidades Autónomas. previa petición. podrán
obtener una copia del Censo de su Comunidad en soporte apto para su
tratamiento informatico.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Se faculta al Director de la Oficina del Censo Electoral para

dictar cuantas instrucciones de aplicación y desarrollo requiera la
ejecución de la presente Orden.

Las instrucciones relativas al Censo Electoral de Residentes Ausentes
se cursarán a las Oficinas o Secciones Consulares a traves de la
Dirección General de Asuntos Consulares que colaborará en la redac
ción de las mismas.

Segunda.-Los Ayuntamientos percibirán del presupuesto aprobado
para la revisiór. del Censo Electoral las cantidades asignadas para la
realización de los trabajos dispuestos en esta Orden.

Tercera.-La presellte Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid. 1S de octubre de 1990.
SOLCHAGA CATALAN

Excmo. Sr. Presidente del Instituto Nacional de Estadistica.

, .
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ANEXO 1

CENSO ELECTORAL DE RESIDENTES AUSENTES
QUE VIVEN EN EL EXTRANJERO

BOE núm. 251

OFICINA DEL CENSO ELECTORAr--:-L=- -=--=-:::-::-::_
I SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL CENSO

Oficina o Sección Consular .. Nación

Lugar de España en que desea inscribirse en el Censo Electoral de Residentes Ausentes (1):

Pro ....incie .

Datos del interesado:

LLJ
COdi¡o

Municipio . .......... ..1 I i'"· ·1
c¿"óiSlO

l·· .1
~

D.C.

Primer epellido LI_L-l_L.....l_..L-'_-L_L..L_L-L_L-'_-L_'---'-_.l--'

Segundo lIpellido LI_L-l_L.....l_..L-'_-L_L..L_L.-L_L-'_.L_'---'-_.l--'

Nombre .IL _ L -L..-J_..L-'_L-l._L-L_L...L_L..L--'

Dirección en el extranjero (21:

Calle o plllu

Ciudad y código postzd

Cod ,... is Codo ConSIII.do

Sexo 13): V O
Trtulo escolar o académico. ,1

Feeh a de n aeimie ot o . . . t'--:.l-..L:-:'--L-'--:-~.L-J
Dí. Mu Año

Ultimo domicilio de residencia o de empadronamiento en España:

Municipio .

Lugar de nacimiento:

número.

Prpvincia .

m m •••m m l..,., ( ( ..Municipio _ _ _ .

O.N.I.

Documentos que presenta . o
PASAPORTE

o
O

IProvincia 1:··('1·:·.11

El que suscribe declara que son ciertos los datos que anteceden.

En a de . ................................ de UJg ..
(FIRMA CEL SOL.ICITANTE) (fIRMA DEL FUNCIONARIO DE LA OFICtNA. CONSULAR QUE COMPRUEBA LOS

DOCUMENTOS PRESENTADOS Y SELLO OE LA OFICINA o SECCION CONSULARI

- Este impreso debe cumplimentarse, e méquinll o con letra meyúscuh" perfectamente legible, utiliundo une casille para ClJ

dlll Icife o nÚmero el cubrir equellos d¡:úos pera los que se hen previsto tales casillas. No -rellener los espacios sombreados.

(1) Deberé indicIHse. e su elección, bien el municipio de su última residencia en Españll o el de su necimiento. los nacidos

en el extrenjera. ¡eñelarén el municipio de la última residencie de Sus padres o ascendientes directos.
12) Deléllese 1& dirección postel a la que se enviará la documentatión elector~l en su dia.

(3) Póngase un lIspa (XI en el recuadro Que corresponde: V=varón, M=mujer.
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ANEXO II

•
Ln..e

CENSO ELECTORAL DE RESIDENTES AUSENTES
QUE VIVEN EN EL EXTRANJERO

OFICINA DEL CENSO ELECTORAL -==-- --;:::'"
IMODIFICACION O RECLAMACION O

! I I I I I I I
-.

Oficina o Sección Consular Nación ."

DICE LA LISTA EN LA HOJA N2. "

~¡

'.. ,,

: ~

.~..

O.c.Código
. '---'-.-c..L.......J

Código
Provincie .

Lugar de España en que se encuentra inscrito en el Censo Electoral de Residentes Ausentes:
I,=:·"-j'::·,':·:l Municipio

Datos del ínter.esado

P ri me r 1I p e 11 j~ o ILL..L....L-l_L-'---L-l_LL..L....L-l_L.....L....L-l---l

Se 9 u nd o 1I p e 11 id o .ILL..L....L-l_LL-L-l_LL..L....L-I_L.....L....L-I---l

Nombre. . . . . . . . . . I 1 I Fechll de Necimiento 1'-,;c'cI-l-;;c!-:-:..L....L~Ic:-L...-l

O O I J
oi. 'M.. "',.

Sexo (l): V M T rt u lo e scolll r o el ca d é m ic o L....L-l-l'-LL..L....L-l_L.L..L....L-l._'-L.-'---'.

Dirección en el eXlrllnjero :

CeBe o plea '¿

Ciuded y código poste!

Nllción o ••

Cod P.ai. Codo Consul.do

DEBE DECIR:

Lugar de 'España en que se encuentra inscrito en el Censo Electoral de Residentes Ausentes:

I!.

"

o.t.
MunicipioProvincia

Datos del interesado

Pr¡ m e r 1I pe1li do ..... IL-.L..L....L-I_.l--'---"-----'_'-.L....L....L---"L--'-..L....L---"'---'

S e 9 u ndo l!I p e lIid o . . . .lL-.L..L....L-'_.l--'---"-----'_'-.L....L....L-''--'--'---'----"'---'

Nombre .i ! 1 !! I 1 I Feche de Nacimiento Li-::+1-I'-;f:I-IL.L:-!I~L....J

O O I I
DI. M.. ..,.

Sexo (11: V M T ítu lo e scole r o eClI dé m ie o L....L-l-lL..L--L..L-L-I_L.L..L....L-l._L..-'--'---'.

Dirección en el extrenjero (2):

Celle o plBze ..

Ciud"d y código post el .
"

N.0;6n 1L-.J1C-..L-I
Codo p.r. Cod. Conluhdo

FIRMA OEL FUNCIONA.R10 DE LA OfiCINA CONSULAA
QUE COMPAUEBA LOS DOCUMENTOS

Documentos que presentB o enseña y. retire _ _ .
FIRMA DEl RECLAMANTE

,CO·

............ u u .. u .. u_ u u u O ..
(3) Este Oficine Consulllr a h, vistll de 10$ antecedentes y documentos presentlldos ha ~esuelto es!imBr O 111 re,clllmeción

. Oenegllf
presentlld8. Contrll la presente resolución podr.é interponerse, dentro del plllzo de 15 días netureles cante dos e pertir de le
publicación de la resolución, recurso de alude ente le OHcine del Censo Electoral.

EL JEFE DE LA OfiCINA O SECCION CONSULAR DE ESPAÑA

¡SElLO OE LA OfiCINA. O SECCtQN
CONSULAR DE ESPAÑA)

................................. de . de 199 .

- Este impreso debe cumpJimentllrse e méquine o con lelr!!s mayúsculas perfectamente lejibles utilizlllndo une casille pera ca-
de Jetr.c o número el cubrir aquellos datos pDre los que se hen previsto tZlles casillas. No rellenar los es.pacios sombreedos.

11) Póngase un espe (Xl en el recuedro que corresponde: V~verón. M-mUjer.
12l Delállese le dirección postal a la que 6e envierl6 11I documentación electoral en HU dr"
13l Debe cumplimentarse este C1partedo sólo IIn ceso dll reclamllci6n.
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ANEXO III

CENSO ELECTORAL DE RESIDENTES AUSENTES
QUE VIVEN EN EL EXTRANJERO

OFICINA DEL CENSO ELECTORAL

IHOJA DE BAJA I
Ng d. Idlnlllicación El.clonl

Oficina o Sección Consular. .................._ _ __.._ Nación __ .

Lugar de España en el que se encuentra inscrito en el Censo Electoral de Residentes Ausentes:

Provincia _ . Municipio· o •••••••••••••••••••••••••••••• ,._.~ .

Causa de la baja:

Otras (Especificar cuales) .

Fallecimiento " - O,
Regreso definitivo ZI España ".' 02

........................ 03

Datos del interesado:

:::e:d:p:~:~I~d~·.'.'.'.~:=~:=~:=~:=~:=~:=:=::=::=:=~=~=~:==:~=:~=~:=~:=~:~:
Nom bre . . • . . . . . . . .LI-'----'----L-L-L-L----l-----,----,---,---,--,--,--,I

A'oM..
Fecha de Nacimiento .. LI-,_,-J...---'--'_'-J......J

Di.
Sexo (1): V O

Ultimo domicilio en el extranjero (2):

Calle o plaza .

Ciudad y código postal .

Consulado.

N8 ció n .

I I I
Codo Conlulado, ,

....... I ! ! I
Codo ".íl

En _ _ _.

FIRMA DEL INTERESADO (21

•.._ _ de de 199 .
FIRMA OEL JEFE DE LA OFICINA O 'SECCION CONSULAR

y SELLO DE LA MISMA

- Este impreso debe cumplimentarse a máquina o con letras mayúsculas perfectamente legibles utilizando una cl!lsilla para ce
da letre o número el cubrir aquellos datos para los que se han previsto tales ce-silll!l5:. No rellener los es'pecios sombreados.

(1) Póngase un aspa (X) en el recu8dro que corresponda: V-v8rón, M-mujer.
(2) Excepto para el caso de fallecimiento.

RESGUARDO PARA EL INTERESADO - ¡

Datos personales del interesado:

Primer apellido

Segundo apellido .

Nombre
Fecha de Nacimiento .... L-J..1--...JL-.J....-,---,-1--...J

ora M.I AAo

Consulado y País de últ:ma residencia en el exttlmjero .
FECHA Y SELLO DE LA. OFICINA O SEccrDN CONSU~R
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OFICINA DEL CENSO ELECTORAL
CENSO ELECTORAL A 1 DE ENERO DE 1.99

ANEXO IV
Mrod Fl~Cl

RECLAMAClüN

LISTAS ELECTORALES CORRESPONDIENTES A:

PROViNCiA....

,.
(~.

l· ...

,.
;-;

MUNICI PIO ".;.;;;;;;; .

DJCE LA LISTA EN LA HOJA NO

N' DE IDENTIFICACION ELECTORAL

l.-JI~..LI-.JI D.C t&.J
tódililO

,'.,.

.. ~

DATOS DEL ELECTOR (Si no esté el elector en le liste poner unE! r"ya)

DISTRITO W SECCrON

Sexo: vD MO

DATOS DEL INTERESADO (on los list.s)

Pr j m e r II p e 111 do. . . . lL..J.J.-L-J.-.JL-'--'--.L.L...L-...L.J.....J..-L-J.-J.-.JL-J

Se;un d o ep e11 ido • . JL..J.....J..-L-J.-.JL-'--'--.L.L...L-...L.J.....J..-L-J.-J.-.JL-J

N om b re. . . . . . . . ...LI....J..-L-l-.JL-'--.L.L..L-.L..L...L......J..-L-J

DOMICILIO I r I , I I l-.JIL-I'--.L..l'-lI-.J'L-'L-''--.L.L...lI-.JL-'--l.l-LI-lI-'-.JL-'--.L..L-.L...L....L....L..J.....L-L'-J.I-.JI I I I I
lipo eh vi. nombr. d. l. vi. "umuo

/

DATOS DE NACIMIENTO

Titulo "éscolar O ecadémico I

Provincia W
nombrl codi;o

Municipio L-tJ
flomb,. l:ódililO

Fecha de necimiento W W 11 1 ! !
di. mIS .1\0

C~-:-8S e:: It;:;CF\IPClor.; CCRRE-C7CS DEL tLECTOR (Si no debiera estar en la listü, poner l.I.lZ! reya)

·0. N.

Sexo:

DISTRITO W SECCION "

"
"i',.

'o
"

.;

.'

DATOS DEL INTERESADO

Pri m er :e pe 11 id o .... IL-L-LLL-L.J'L'L-Ll.l.-J..I-l-.JL-L..LL..L-..L.J

Se9undo. p e11 ido . . J-.JL.JLLLL-L..L...L....LJ.....J.-.J_'--LL.L..L.J

N om b re. . o o • • • o • JL....LJ.-l.-l-.JLL'--LLL-L....LJ.....J

DOMICILIO i I 1 I I I 1L.....JL.....JL'--'--'--LL1....L1....L....L-LI-LI-LI-fI-LI-LI-l.I--'I-l.-i-i-i-i-iI-iI-i-JIL.....JIL.....J-J1 I I
tipo d. vi. nombt. d. l. vi. "limito

ENTIDAD...................................................................................................•................................................

Titulo escolar o Ilcadémico I I ! I I I

I 1 I ! i
código post.1

l. I 1 '1

UA ru~ DE NAL.IMIt:f\I ¡'U

Provincil!l W
nomb,. código

Municipio ~
nomb,. có(l'Slo

Fechl!l de n:ecimiento W W l' 1 I I I
di. fI'IU .;"0

':

le reclllmeción presen-

Firma del funcionerio que comprueba los
documentos y sello del Ayuntllmiento

ESTIMAR O
RESUELTO O

DENEGAR

Documentos que presentl!l o enseñe- y retire: .

Firma del reclamllnte

Este AyU"ntamiento. l!l leI viste de los entecedentes y documentos presentl!ldos, ha

lada por le siguiente cause.... . ..

Contre la presente resolución podré interponerse, dentro del plazo de 15 dills nllturales contados El partir de le public&ción de
la resolución, recurso de elzlldll enle la Delegación Provincial de la Oficinl!l del Censo Electoral

VfJ 82
EL ALCALDE

...... de. . .de 1.99 ..
EL SECRETARIO ()EL AYUNTAMIENTO

i
",.


